
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2023-00316 

Demandante: Finanzauto S.A. BIC.  

Demandado: Dora Virginia Camargo Torres. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa IJQ-839 a favor de Finanzauto S.A. BIC contra 

Dora Virginia Camargo Torres. 

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería al abogado Alejandro Castañeda 

Salamanca como apoderado del ente demandante en los términos del poder 

aportado (arts. 74 y 75 ibídem).  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 69 Hoy  

16 DE MAYO DE 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince (15) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2019-00146 
Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Mery Jhons Aldana Espitia 
 

Atendiendo petición que antecede y por ser la misma procedente 

teniendo en cuenta que esta acción terminóo por pago total de la obligación 

por auto de 18 de diciembre de 2019, el Despacho DISPONE: 

1.- Secretaría proceda a actualizar el oficio N° 0226 de 31 de enero de 

2021 (fls. 78 digital C. 1), dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, para que el mismo sea tramitado por la parte interesada, previo a 

verificación de la inexistencia de remanentes, caso en el cual se deberá dejar 

el bien objeto de cautela a órdenes de dicha autoridad judicial.  

 

NOTIFÍQUESE (1),  
 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 69 Hoy 16 de mayo de 

2023 El Secretario Edison Alirio Bernal S 

JBR 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8250992a6a316a45eb59fef23e989feaa7444418ac6284b8ac592d38fe2991ac

Documento generado en 15/05/2023 10:28:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00034 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandada: Katerine Nattalia Zuluaga García. 

 

Toda vez que el automotor objeto de esta solicitud, se encuentra 

aprehendido y en las instalaciones del parqueadero Embargos Colombia 

S.A.S., el Despacho RESUELVE:  

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas SXJ- 781 interpuesta por Banco de Bogotá 

contra Katerine Nattalia Zuluaga García. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa SXJ- 781, la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 26 de enero de 2023 y comunicada a través del oficio 0197 

del 2 de febrero de 2023. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo de 

su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- ORDENAR al parqueadero “Embargos Colombia S.A.S.”, que de 

manera inmediata realice la ENTREGA del rodante de placa SXJ- 781, 

registrado como de propiedad de la deudora Katerine Nattalia Zuluaga 

García, el cual fue inmovilizado el 28 de febrero de 2023, tal y como consta 

en la orden de Inventario de Vehículo No 0050, al acreedor Banco de 

Bogotá. 

Para efecto secretaría libre y trámite el comunicado respectivo de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2020.  

4.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 69  Hoy 16 

de mayo de 2023 _ 007El secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 



 JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2023-00049 

Acreedor: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

Deudor: Sandy Vanessa Contreras Ruiz. 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora en 

escrito que obra a folio 7 del plenario, donde solicitó “Se decrete la 

Terminación de la presente ejecución por Pago Parcial de la Obligación, de 

conformidad al artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto 1835 de 2015 y en 

concordancia con la Ley 1676 de 2013…”, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa IWZ-014 adelantado por RCI Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento en contra de Sandy Vanessa Contreras Ruiz. 

 

 2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa IWZ-014 medida ordenada mediante auto 

proferido el 13 de febrero de 2023 (F. 3) y comunicada mediante el oficio 294 

de 20 de febrero de este año (F. 4).   

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 69 Hoy 

16 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00146 

Demandante: OLX Fin Colombia S.A.S. 

Demandada: Leidy Milena Salas Chaves. 

 

Vista la documental que obra a folio 12 digital, se advierte que el 

rodante objeto de esta solicitud fue aprehendido y puesto a disposición del 

parqueadero POLSKAR´S S.A.S. En tal medida el Despacho DISPONE: 

1.- ORDENAR al parqueadero “POLSKAR´S S.A.S.”, que de manera 

inmediata realice la ENTREGA del rodante de placa ZYZ-845, registrado 

como de propiedad de la deudora Leidy Milena Salas Chaves, tal y como 

consta en la orden de Inventario de Vehículo No 0226, al acreedor OLX Fin 

Colombia S.A.S. 

Para efecto secretaría libre y trámite el comunicado respectivo de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2020.  

2.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente 

 

 NOTIFÍQUESE (1),  

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 69 Hoy 

16 de mayo de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Verbal No 2022-01219 

Demandante: Carmen Cristina Ardila Baquero  

Demandada: María Isabel Rodríguez de Rodríguez. 

 

 

                  En atención a la documental que precede y de conformidad con lo 

normado por el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado 

Dispone:  

 

1.- ACEPTAR la caución prestada (F.12). 

 

2.- DECRETAR la inscripción de la demanda de la referencia en el 

certificado de tradición del predio distinguido con el folio de matrícula 

número 50N-605758 de propiedad de la demandada María Isabel Rodríguez 

de Rodríguez, para lo cual se ordena oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. Comuníquese.  

 

3.- De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 599 

del Código General del Proceso, se limita la medida solicitada a folio 12, en 

razón de la cuantía del proceso y de la cautela aquí decretada. 

 

4.- Para la notificación de este proveído, Secretaría tenga en cuenta lo 

dispuesto en el inciso 2º del artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, donde se prohíbe la inserción en el estado electrónico de autos donde 

se decreten medidas cautelares, entre otros. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 69 Hoy  

16 de mayo de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 












